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[bookmark: _Toc29287471][bookmark: _Toc101837904][bookmark: _Toc230363157]INTRODUCCIÓN
El presente documento describe el subproceso H05.07 Trámite de Cesantías Parciales o Definitivas para Personal Administrativo indicando su objetivo, alcance, explicación detallada de cada una de las actividades que lo conforman, las áreas involucradas en el mismo, los entes externos con los cuales tiene relación en caso de aplicar, los registros que proporcionan evidencia de las actividades desempeñadas y los documentos de origen externo que pueden afectar o rigen dicho subproceso.
Este diseño detallado se complementa con un flujograma, que describe gráficamente las actividades que conforman el subproceso.



































[bookmark: _Toc230363158]OBJETIVO
Gestionar de manera eficiente, oportuna y conforme a la normatividad vigente el trámite de reconocimiento de cesantías parciales y definitivas del personal administrativo de la Secretaría de Educación, mediante la validación de requisitos, verificación del régimen prestacional, liquidación, expedición del acto administrativo y gestión de pago correspondiente, garantizando transparencia, legalidad y adecuada administración de la información laboral y prestacional.
[bookmark: _Toc230363159]ALCANCE
Inicia con la recepción de la solicitud de cesantías parciales o definitivas presentada por el funcionario administrativo a través del Sistema de Atención al Ciudadano (SAC), junto con los documentos requeridos, y continúa con la revisión documental, validación de antecedentes laborales y régimen prestacional, liquidación, elaboración y aprobación del acto administrativo, notificación y gestión de pago ante el fondo correspondiente. Finaliza con la remisión de los documentos para su incorporación en la historia laboral del funcionario conforme a los lineamientos de gestión documental institucional.





























[bookmark: _Toc230363160]EXPLICACIÓN DETALLADA DEL SUBPROCESO H5.07. TRÁMITE DE CESANTÍAS PARCIALES O DEFINITIVAS PARA PERSONAL ADMINISTRATIVO 
	
1. Recepcionar solicitud. 
El funcionario interesado presenta la solicitud de cesantías parciales o definitivas a través de la Ventanilla Única del Sistema de Atención al Ciudadano (SAC), adjuntando el formato H05.07.F01 Formulario de Solicitud de Cesantías Funcionarios Administrativos, H05.07.F02 Solicitud de Cesantías Definitivas Funcionarios Administrativos o H05.07.F03 Formulario De Solicitud De Cesantías Funcionarios Administrativos – Beneficiarios y los documentos requeridos según el tipo de trámite solicitado.
2. Revisar y validar solicitud y documentos soporte. 
El funcionario responsable del Manejo del Fondo Prestacional revisa la documentación aportada, verificando que se haya diligenciado y presentado el formato correspondiente al trámite solicitado, así como el cumplimiento de los requisitos legales y técnicos exigidos para el reconocimiento de cesantías parciales o definitivas.
Durante esta actividad deberá validarse: tipo de cesantía solicitada, régimen prestacional aplicable, afiliación al fondo correspondiente, historia laboral, antecedentes prestacionales, saldo que posee el funcionario en el fondo y los documentos soporte requeridos según la causal o tipo de trámite solicitado.
Si la documentación está incompleta, presenta inconsistencias o no cumple con los requisitos establecidos, se efectuará requerimiento o devolución mediante el Sistema de Atención al Ciudadano (SAC), indicando las observaciones y los documentos pendientes para su subsanación. Si cumple con los requisitos, se continuará con la actividad 3.
3. Verificar antecedentes laborales y régimen prestacional. 
El funcionario responsable del Manejo del Fondo Prestacional consulta el expediente físico del servidor verificando antecedentes administrativos, pagos previos, anticipos, historia salarial y continuidad laboral. Para régimen retroactivo deberá verificarse vinculación laboral, factores salariales y anticipos reconocidos. Para régimen anualizado deberá verificarse afiliación y saldos reportados por el fondo correspondiente. 
4. Validar condiciones específicas del trámite. 
El funcionario responsable del área Manejo del Fondo Prestacional revisara las condiciones específicas del trámite. Para cesantías parciales verificará la causal legal invocada y sus soportes. Para cesantías definitivas se validará el acto administrativo de retiro con fecha efectiva de desvinculación y el paz y salvo emitido por la entidad. Cuando existan inconsistencias o información insuficiente solicitará aclaración o documentación adicional. 

5. Realizar preliquidación y liquidación de cesantías. 
El funcionario responsable del área Manejo del Fondo Prestacional realiza la preliquidación en el sistema institucional y posteriormente efectúa la liquidación definitiva verificando tiempos de servicio, factores salariales, anticipos reconocidos y valor a reconocer. En régimen retroactivo la liquidación deberá efectuarse con base a los factores salariales devengados el último año de servicio.

6. Validar información financiera y bancaria. 
El funcionario responsable del área Manejo del Fondo Prestacional verifica la información bancaria del beneficiario o entidad financiera del tercero autorizado, cuando aplique. En caso de inconsistencias se solicitará actualización de la información. 
7. Elaborar proyecto de resolución. 
El funcionario responsable del área Manejo del Fondo Prestacional proyecta el acto administrativo de reconocimiento o negación de cesantías incluyendo fundamentos jurídicos, tipo de cesantía, régimen aplicable, anticipos reconocidos, orden de pago y valor a reconocer. El proyecto será remitido para revisión interna. 
8. Realizar revisión jurídica. 
El funcionario responsable de área Gestión de Asuntos Legales y Públicos revisa los requisitos aportados en el trámite, el proyecto de resolución y valida el cumplimiento normativo y procedimental. Si existen observaciones el trámite será devuelto para ajustes; de lo contrario emitirá visto bueno. 
9. Aprobar y firmar resolución. 
El funcionario responsable del área Manejo del Fondo Prestacional previo visto bueno del área Gestión de Asuntos Legales y Públicos remitirá el acto administrativo al Área Administrativa y Financiera y posteriormente al Despacho de la Secretaría de Educación para aprobación, firma y radicación. 
10. Notificar acto administrativo. 
La notificación del acto administrativo se realizará a través del Sistema de Atención al Ciudadano (SAC), conforme al subproceso E03.01 Publicación, Comunicación y Notificación y a la normatividad vigente. Para efectos de gestión y trámite, el área Manejo del Fondo Prestacional podrá apoyar la elaboración y remisión de las comunicaciones requeridas para surtir la notificación. Si el interesado presenta recurso, este se tramitará conforme al procedimiento administrativo aplicable. 
11. Gestionar autorización y pago. 
Una vez ejecutoriado el acto administrativo, el funcionario responsable del área Manejo del Fondo Prestacional gestionará la autorización y pago de la prestación ante el fondo correspondiente a través de las plataformas empresariales en el caso del Fondo Protección y Fondo Porvenir. Para afiliados al Fondo Nacional del Ahorro, el funcionario interesado deberá presentar copia de la resolución ante dicha entidad para acordar el desembolso. 
12. Remitir documentos para archivo en historia laboral. 
Finalizado el trámite, el funcionario responsable del área Manejo del Fondo Prestacional procede a enviar al archivo los documentos radicados para el trámite junto con el acto administrativo de autorización o negación, con el fin de que sean anexados a la historia laboral del funcionario administrativo por el subproceso H07. Administración de las Historias Laborales, conforme a las tablas de retención documental y lineamientos institucionales de gestión documental.
[bookmark: _Toc85024714][bookmark: _Toc395559011][bookmark: _Toc230363161]ÁREAS INVOLUCRADAS EN SU EJECUCIÓN Y ROLES DE CADA UNA
[bookmark: _Toc85024715][bookmark: _Toc395559012][bookmark: _Toc230363162]Área / dependencias internas

	Área / Dependencia
	Rol

	
Talento Humano
	Hacer seguimiento a las incapacidades, remisiones médicas y valoraciones laborales.

	Gestión de Asuntos Legales y Públicos
	Revisar jurídicamente el trámite de cesantías y el proyecto de resolución, verificando el cumplimiento de los requisitos legales, normativos y procedimentales antes de su aprobación y firma.


[bookmark: _Toc85024716][bookmark: _Toc395559013][bookmark: _Toc230363163]Entes externos (en caso que aplique)

	Nombre del ente externo
	Rol

	IPS
	Encargada de los servicios de salud del Magisterio.

	Fiduciaria
	Tramites de pensión por invalidez


[bookmark: _Toc395559014][bookmark: _Toc230363164]


REGISTROS
	Registro
	Responsable
	Como conservarlo
	Donde conservarlo
	Tiempo de conservación
	Que se hace después

	Solicitud de cesantías parciales o definitivas y documentos soporte.
	Funcionario responsable del Manejo del Fondo Prestacional.
	Medio magnético o físico.
	Carpeta de trámites de cesantías.
	Según tablas de retención documental del ET.
	Archivo Central.

	M03.01.F03 Acto administrativo o comunicación escrita (2)
	Las disposiciones frente a este registro se definen en el documento: detalle del subproceso M03.01. Revisar actos administrativos


[bookmark: _Toc395559015][bookmark: _Toc230363165]DOCUMENTOS EXTERNOS
	Documentos externos
	Fuente de los datos
	Versión o fecha de emisión según aplique

	Ley 6ª de 1945. Por la cual se dictan algunas disposiciones sobre convenciones de trabajo, asociaciones profesionales, conflictos colectivos y jurisdicción especial del trabajo.
	Congreso de Colombia
	19 de febrero de 1945

	Ley 91 de 1989. Por la cual se crea el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio.
	Congreso de Colombia
	29 de diciembre de 1989

	Ley 244 de 1995. Por medio de la cual se fijan términos para el reconocimiento y pago oportuno de cesantías para los servidores públicos.
	Congreso de Colombia
	29 de diciembre de 1995

	Decreto 196 de 1995. Por el cual se reglamenta parcialmente la Ley 91 de 1989.
	Presidencia de la República de Colombia
	26 de enero de 1995

	Decreto 1160 de 1989. Por el cual se reglamenta parcialmente el reconocimiento y pago de cesantías.
	Presidencia de la República de Colombia
	2 de junio de 1989

	Decreto 3752 de 2003. Por el cual se reglamenta el proceso de afiliación de los servidores públicos al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio.
	Presidencia de la República de Colombia
	24 de diciembre de 2003

	Ley 1071 de 2006. Por medio de la cual se adiciona y modifica la Ley 244 de 1995 sobre reconocimiento de cesantías.
	Congreso de Colombia
	31 de julio de 2006

	Decreto 1075 de 2015. Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Educación.
	Presidencia de la República de Colombia
	26 de mayo de 2015

	Decreto 1272 de 2018. Por el cual se reglamenta el reconocimiento y pago de prestaciones económicas del magisterio a través de plataforma tecnológica.
	Presidencia de la República de Colombia
	25 de julio de 2018

	Ley 1955 de 2019 – Artículo 57. Por la cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 2018–2022 y se establecen disposiciones relacionadas con el reconocimiento de prestaciones sociales del magisterio.
	Congreso de Colombia
	25 de mayo de 2019

	Acuerdo 002 de 2006. Por el cual se establecen lineamientos para la organización de historias laborales.
	Archivo General de la Nación
	23 de enero de 2006

	Ley 50 de 1990. Por la cual se introducen reformas al Código Sustantivo del Trabajo y se dictan otras disposiciones.
	Congreso de Colombia
	
	28 de diciembre de 1990






[bookmark: _Toc395559016][bookmark: _Toc230363166]ANEXO (DIAGRAMA DE FLUJO)
Ver Anexo Diagrama de Flujo H05.07. Trámite de Cesantías Parciales o Definitivas para Personal Administrativo
Este anexo se compone de 1 página.
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